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Quito, 8 de julio del 2014 

Señorita Abogada 
Suad Mansur 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

SANTIAGO JESUS ROBLES VILLAVERDE, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía SIANO S.A., por medio de la presente comparezco ante usted para manifestar y 

solicitar lo siguiente. 

Mediante escritura pública otorgada ante la notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, 

doctora Gabriela Cadena Loza, el 6 de junio del 2014, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 30 de junio del 2014, mi representada aumento sus capitales 

suscrito y autorizado. 

Con el antecedente expuesto, solicito se sirva concluir con el trámite. 

Notificaciones que me corresponda la retirare de la propia Superintendencia de'Compañías en la 

ciudad de Quito. 

Atentamente, 
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dencia de% 

    

vañías ¡ 

Saul Y ¿6 20 | 
Santiage Jesús Robles Villaverde o : 
GERENTE GENERAL O. 
C.C. 170876213-1 
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JPC.- 

TERCERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSION DE CAPITAL, 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “SIANO SOCIEDAD 
ANONIMA” 

06 DE JUNIO DEL 2014 

USD $ 1.800,00 

Quito, a 06 DE JUNIO DEL 2014 

   



  

RAZÓN: 
FACTURA No. 
EL NOTARIO: 

  

ACTO O CONTRATO | 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSION DE CAPITAL, 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEp0900 2 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “SIANO SOCIEDAD 

ANONIMA” 

FECHA: 

OTORGADA EL 06 DE JUNIO DEL 2013 

OTORGADA POR: 

0991320776001 SIANO SOCIEDAD ANONIMA BENEFICIARIO 

OBJETO: 

CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “SIANO SOCIEDAD ANONIMA”. 

CUANTÍA: 

USD $ 1.800,00 

UBICACIÓN: 

CANTON: QUITO 
PROVINCIA: PICHINCHA 

DI: 03 COPIAS 

JPC.-



  

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE LOS VALORES CONSTANTES EN EL 

ESTATUTO SOCIAL CORRESPONDIENTE AL CAPITAL SOCIAL Y A LAS 

ACCIONES EN QUE ESTE SE DIVIDE 

MODIFICACIÓN Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SIANO S.A. 

  

c900003 

CUANTÍA: USDS 1.800,00 

DI: COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

SEIS (06) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MI DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECE EL SEÑOR SANTIAGO JESÚS ROBLES 

VILLAVERDE, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA DENOMINADA SIANO S.A., CONFORME LO ACREDITA 

CON SU NOMBRAMIENTO VIGENTE E INSCRITO QUE SE ACOMPAÑA 

COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA; Y, DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA EL EFECTO POR LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

CITADA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL 

CATORCE, LA MISMA QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE. EL 

COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE    



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO Y PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR 

Y OBLIGARSE, A QUIEN. DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA 

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARIA SE 

AGREGA. ADVERTIDO QUE FUE El COMPARECIENTE POR MI LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE 

QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO 

DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA EN LA CUAL CONSTE LOS SIGUIENTES ACTOS 

SOCIETARIOS: CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA DE LOS VALORES CONSTANTES EN EL ESTATUTO 

SOCIAL CORRESPONDIENTE AL CAPITAL SOCIAL Y A LAS ACCIONES 

EN QUE ESTE SE DIVIDE, MODIFICACIÓN Y ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. SOCIAL” DE LA COMPAÑÍA SIANO S.A, 

INSTRUMENTADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA. - 

COMPARECIENTE: COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR SANTIAGO JESÚS ROBLES VILLAVERDE, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

DENOMINADA SIANO S.A., CONFORME LO ACREDITA CON SU 

NOMBRAMIENTO VIGENTE E INSCRITO QUE SE ACOMPANA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA; Y,



  

    

   

DRA. GABRIELA CADENA LOZé 

QUITO - ECUADON 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA EL EFECTO POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA CITADA 

COMPAÑÍA, CELEBRADA EL TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL 

CATORCE. El COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN 

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y PLENAMENTE CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO DE MILCIL0000 4 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADO HUMBERTO MOYA 

FLORES, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN 

EL VEINTIDÓS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, SE 

CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA SIANO S.A., CON UN CAPITAL SOCIAL DE 

CINCO MILLONES DE SUCRES. B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA El TRECE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, ANTE EL NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO, EL OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

LA COMPAÑÍA SIANO S.A., CAMBIÓ SU DOMICILIO PRINCIPAL DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMO SU 

ESTATUTO SOCIAL. C) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL 

TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ, LA 

CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA DE LOS VALORES CONSTANTES EN EL ESTATUTO SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL CAPITAL SOCIAL Y A LAS ACCIONES EN QUE 

ESTE SE DIVIDE, MODIFICACIÓN Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, TODO ELLO CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE 

   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CONSTAN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, ACTA QUE SE ACOMPAÑA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA Y QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA.  TERCERA.- 

DECLARACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL SEÑOR 

SANTIAGO JESÚS ROBLES VILLAVERDE, EN LA CALIDAD EN LA QUE 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA, DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA EL EFECTO POR LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA SIANO S.A., CELEBRADA EL TREINTA DE MAYO DEL DOS 

MIL CATORCE; Y, DE CONFORMIDAD CON LO RESUELTO EN LA 

REFERIDA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, DECLARA 

EXPRESAMENTE LO SIGUIENTE: UNO) QUE SE PROCEDE A LA 

CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, DE LOS VALORES CONSTANTES EN EL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTES AL CAPITAL SOCIAL, A LAS 

ACCIONES EN QUE ESTE SE DIVIDE Y AL VALOR NOMINAL DE LAS 

MISMAS. DOS) QUE SE MODIFICA Y ELEVA EL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES EN QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 

POR LO QUE, EN ADELANTE, CADA ACCIÓN EN LA QUE SE DIVIDE EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TIENE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00). TRES) QUE 

EL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA SE AUMENTA EN LA 

SUMA DE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 1.800,00). CUATRO) QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, 

EL NUEVO CAPITAL SOCIAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA QUEDA 

FIJADO EN LA SUMA DE DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 2.000,00), DIVIDIDO EN DOS MIL ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS,



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZ? 

QUO - ECUADOR 

NUMERADAS DE LA 0001 A LA 2.000 INCLUSIVE. CINCO) QUE EL 

PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL SE LO SUSCRIBE ÍNTEGRAMENTE Y SE 

LO PAGA EN SU TOTALIDAD, MEDIANTE APORTE EN NUMERARIO 

EFECTUADO POR TODOS LOS ACCIONISTAS ACTUALES DE LA 

COMPAÑÍA, EN EJERCICIO DE SUS RESPECTIVOS DERECHOS DE 

SUSCRIPCIÓN PREFERENTE, ESTO ES, A PRORRATA DE LA ACTUAL 

PARTICIPACIÓN DE CADA UNO DE ELLOS EN EL CAPITAL DE L 

COMPAÑÍA. SEIS) QUE SE EMITAN, UNA VEZ QUE SE ENCUENTRE 

LEGALMENTE PERFECCIONADO EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL, DOS MIL NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, NUMERADAS DE LA CERO 

CERO CERO UNO A LA DOS MIL INCLUSIVE. SIETE) QUE SE FIJA EL 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE 

CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $. 

4.000,00). OCHO) QUE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 

SUSCRIPTORES DEL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. NUEVE) QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, SIENDO 

El NUEVO TEXTO DE DICHA NORMA ESTATUTARIA, EL SIGUIENTE: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA 

COMPAÑÍA SERA DE CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, EL CAPITAL SUSCRITO ES DE DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2.000,00), EL MISMO QUE ESTÁ 

DIVIDIDO EN DOS MIL (2.000) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) CADA UNA DE ELLAS, 

NUMERADAS DE LA CERO CERO CERO UNO (0001) A LA DOS MIL 

(2.000) INCLUSIVE. CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL: CONFORME A LAS DECLARACIONES CONSTANTES 

   

   

0900005 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN LA 

SUMA DE DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y COMPLETAMENTE 

PAGADO EN LA FORMA DETERMINADA EN DICHA CLÁUSULA Y DE 

ACUERDO AL DETALLE QUE CONSTA EN EL CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN, EL MISMO QUE FUE 

APROBADO POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS: 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMETO DE CAPMAL NUEVO ACCIONES PORCENTAJE 

ACTUAL EN NUMERARIO CAPITAL 

FIDEICOMISO GARANTIA 

GRUPO AULESTIA 199,00 1.799,00 1.998,00 1.998 99,70% 

EDDY EUGENIA 

AUZ GARZÓN 1,00 1,00 2,00 2 0,10% 

TOTALES 200,00 1.800,00 2.000,00 2.000 100% 

QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: EL COMPARECIENTE, SEÑOR 

SANTIAGO JESÚS ROBLES VILLAVERDE, EN LA CALIDAD EN LA QUE 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LOS ACCIONISTAS 

SUSCRIPTORES DEL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL HAN REALIZADO 

LOS DEPÓSITOS QUE LES CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE 

AUMENTO DE CAPITAL EN LA CUENTA CORRIENTE DEL BANCO 

PICHINCHA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA; Y, QUE LA CORRECTA 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL QUE REFLEJA LA CONFORMACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL ENTRE LOS ACCIONISTAS ES LA 

QUE CONSTA EN EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. USTED, 

SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS 

CLÁUSULAS DE ESTILO QUE SEAN NECESARIAS PARA LA COMPLETA 

VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, ASÍ 

COMO TAMBIÉN INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA ES 
QUITO - ECUADOR 

  

MENCIONADOS Y CONFERIRÁ LAS COPIAS QUE SE SOLICITEN. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE 

ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR ESTEBAN ROJAS GONZÁLEZ, AFILIADO 

BAJO El NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES DEL9C0006 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

| 

— 
SANTIAGO JESÚS ROBLES VILLAVERDE 

cc. 1408762131 

ev. 020-0044 

        
LA NOTARIA |



  

" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN 

  

LORENA 

  

   
   

  

     

  

   

    

AULESTIA AUZ 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
- BACHILLERATO EMPLEADO PARTICULAR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE q 
ROBLES SEGUNDO ROSALINO E 

APELLIDOS Y BRES DELA MADRE” 
VILLAVERDE TÉS MARGANITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO! 
QUITO z 
2014-10-18 z 

$ FECHA DE EXPIRACIÓN     

   
5 2021-1048 

TSRECTOR GENERAL - FAMA DEL CEDULADO 

  

  

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Ed CONSEJO NACIONAL: ELEC: 

020 
020 - 0047 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES VILLAVERDE SANTIAGO JESUS 

PICHINCHA a 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN to 

QUITO KENNEDY => 
7 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

Dal A Bdlos 
f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

RAZON. CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FiEL FOTOCOPIA 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN ....( 144 /.)......FOJA(S) 

ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO- 
LO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MI 

CARGO CONFORME LO ORDENALALEY._ ... La Y 
QUITO. A... 2. a DE art DEL ao as 

LA NOTARIA      

 



  

    

     

  

    DNA) 

aria 3 AE 
o ¿AA 

Y A 

2 Lo»: 

Quito DM. (Yk; 10, 2019 

El-Q-A09136- 39784 

Señor 
Santiago Jesús Robles Villaverde 
Ciudad.- | 

| 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía | 

SIANO S.A. en su sesión celebrada el día 04 de diciembre del 2013, ha designado a 0:98 g0 0 7 

GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 

deberes determinadas en el estatuto social de la compañía, debiendo ejercer usted de manera 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá las funciones previstas en el Artículo Vigésimo 

Octavo de los estatutos Sociales de Siano S.A. 

El estatuto social consta en la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante 

el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 26 de Mayo de 1995, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 de Junio de 1995. Posteriormente la compañía 

cambió su domicilio y reformó su estatuto social, mediante escritura pública, otorgada el 13 de 

mayo de 1996, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 08 de Octúbre de 1996. 

Atentamente, 

  

APODERADO ESPECIAL DEL GERENTE GENERAL 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 

FIDUCIARIA - FIDEICOMISO MERCANTIL AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SIANO S.A., según consta el 
ramiento que antecede. Dejo constancia de que mi nacionalidad es ecuatoriana, Quito 0 L, ME. de 

    

Santiago Jesús Robles Villaverde 

al 170876213-1 

   



o «Registro Mercantil de Quito.   

[TRÁMITE NÚMERO: 57196 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIG: :. . l 42185 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: UN 05/12/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | >. 117566 
REGISTRO: o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/12/2013 
FECHA ACEPTACION: 04/12/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIANO S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1708762131 ROBLES VILLAVERDE GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

SANTIAGO JESUS           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  
CONST: RM DEL CANTON GUAYAQUIL DEL 22/06/1995 NOTARIA 38 DEL 26/05/1995.- CAMBIO DE 

DOMICILIO Y R.E.: RMH 2695 DEL 08/10/1996 NOTARIA 21 DEL 13/05/1996.- JL 
  

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE   
  

az 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(SyDEL-AMES DE DICIEMBRE DE 2013 
A 

. A 
e .: > 
a : e 

a .” : . e 

MA . e 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
RAZON CERTUIFICO QUE LA PRESENTE ES FleL FOTOCOPIA 
DE: DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMA QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN ...... IL: ?........FOJA(S) 
ÚTILES: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO- 
LO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MI 
CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 20 e 

le... DEL LOLA .0 Quito, A... LI 0E .. CAL 

    

  

   

j 

  

LA NOTARIA 

MASZTCUNDA 
Taeyene Loza 

  

   
OS 

: DO ZN AT 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0991320776001 

RAZON SOCIAL: SIANO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 

REPRESENTANTE LEGAL: ROBLES VILLAVERDE SANTIAGO JESUS 

CONTADOR: SOTO QUINTEROS OCTAVIO MARCELO 

EEC INICIO ACTIVIDADES: 22/08/1995 FEC. CONSTITUCION: 22/08/199A A 0 p0 0 8 

FEC INSCRIPCION 21/03/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: no r2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A 

JENTAAL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTIBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prevncia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia CONOCOTO Calle. CAMILO FONCE Numero: SÍN Inlerseancion: SIMON 
BOLIVAR Oficina PB Kilómetro 2 1/2 Camino: ANTIGUA VIA CONOCOTO Referencia ubicación A CINCUENTA METROS 
RE FENFRADA ALA URBANIZACION 6 DE DICIEMBPE Telefono Trabajo: 022341180 Email chelosafdyahon es 

DOMICILIO ESPECIAL: , 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

m
 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS. 

JURISDICCION: — (REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: ñ 

[ | | 
ali 
¡e 

A AT 

    

    

FIRMÁ DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
mi 

Cectaro que los Jatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la aue asumo la responsabilidad legal que 12 ella se 

denven (Art 07 Codigo Trbutano, Art, 9 Ley del RUC y Art 2 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario MAGS110/13 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora, 11/12/2013 10 34,32 
. 

Página 1 de 2



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991320776001 

RAZON SOCIAL: SIANO S.A. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROBLES VILLAVERDE SANTIAGO JES 

CONTADOR: SOTO QUINTEROS OCTAVIO MAROEILO 

FEC. IMICIO ACTIVIDADES: 22/06/1995 EEC. CONSTITUCION o 

FEC. INSCRIPCION: 23/0211996 FECUA DE ACTA CLA CIO! o 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTIBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

       

   

Provincia: PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia. CONOCOTO Calle CAMILO PONCE Nemero DN intars coman SINO; 

BOUIVAR Oficina. PB Kúlómetro: 2 1/2 Camimo: ANTIGUA MIA CONOCOTO Referencia uolrcación + CINQUENTA METROS + 
PE ENTRADA ALA URBANIZACION 6 DE DICIEMBRE Telefono Trabajo. 022241188 Eninil erolesa ci oihioes 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. . 
o AS UA A Am o no - : . 

“AMEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIREC TORIO y admiro os 

AMEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MEMSUAL DE IVA 

É DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dear ABIERTOS. 

JURISDICCIÓN: 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

2 > 
DOrciaro cue los detos contenitos en este documento sen exactos y verdaderos perio cue asunmo ta rescorsanido ión epoca ra £ 2 Dorsas 
vempen (At 97 Codigo Trbutano, Art 9 Ley del RUC y Art € Reclamento para la £puceción ce a lroae Ma 

Usuario: MAGS110713 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fenha y hora 0 A 
“ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPANIA SIANO S.A. 

En la ciudad de Quito, el día viernes 30 de mayo del año dos mil catorce, a las diez horas con 

treinta minutos, en el domicilio de la compañía, ubicado en la calle camilo Ponce S/N Km 2 Y 

Antigua Vía a Conocoto, se reúnen los siguientes accionistas: Fideicomiso Garantía Grupo 
Aulestia, debidamente representado por su fiduciaria Fiducia S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos Mercantiles, a través del señor Gabriel Andrés Aulestia Áuz, debidamente 

autorizado por la Apoderada Especial de Fiducia S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos Mercantiles, Yahaira Recalde Velasco, como titular de 4,999 acciones; y, la 

señora Eddy Eugenia de la Dolorosa Auz Garzón, por sus propios derechos y quien es titular de 
l acción. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, con un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y se encuentran pagadas en su 

totalidad. 

De conformidad con el estatuto social preside la junta el presidente de la compañía señor Raúl 
Leonardo Aulestia Jácome; y, actúa como secretario de la junta el gerente general de la 

compañía señor Santiago Jesús Robles Villaverde. 

El presidente dispone que el secretario verifique la existencia del quórum necesario para instalar 

válidamente la junta general de accionistas. El secretario informa que se encuentran presentes, 
en forma personal accionistas de la compañía que representan el cien por ciento del capital 
social de la compañía. 

En tal virtud, el presidente propone constituirse en junta general extraordinaria universal de 

accionistas, con la finalidad de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de los valores 

correspondientes al capital social y a las acciones en que éste se divide, constantes en el 
estatuto social. 

Modificación y elevación del valor nominal de las acciones 
Aumento de Capital Social Suscrito 

Fijación de Nuevo Capital Autorizado 
Reforma del Estatuto Social M

m
 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por las accionistas, 

por lo cual, se somete a consideración de la junta. 

Los accionistas de la compañía resuelven constituirse en junta general extraordinaria 
universal; y, además, conocer y resolver acerca del orden del día propuesto por el 

presidente de la compañía. 

1. Conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de los valores 

correspondientes al capital social y a las acciones en que éste se divide, constantes en el 

estatuto social: Toma la palabra el gerente general de la compañía y manifiesta que con la 
finalidad de armonizar el estatuto social con el actual sistema monetario de dolarización que 
tiene el Ecuador, es fundamental, además porque así lo exige las normas reglamentarias 
pertinentes dictadas por la Superintendencia de Compañías, que los valores constantes en el 
estatuto social y que corresponden al capital social y a las acciones en que éste se divide, 
consten expresados en dólares de los Estados Unidos de América, al tipo de cambio fijado por 

las autoridades al adoptar el sistema de dolarización. 

Por lo tanto propone que la junta general extraordinaria universal resuelva la conversión 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de los referidos valores 
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constantes en el estatuto social de la compañía, respecto del capital social y a las 

acciones y su valor nominal. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los accionistas 
de la compañía por lo que, el presidente la somete a consideración y resolución de la 

junta general extraordinaria universal. 

La junta general extraordinaria universal, por unanimidad, resuelve convertir de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, los valores constantes en el estatuto social, 

correspondientes al capital social de la compañía y a las acciones en que se divide y al 
valor nominal de cada una de ellas. La junta general extraordinaria universal determina 

que para perfeccionar esta resolución, en esta misma junta general extraordinaria 

universal se resolverá la correspondiente reforma estatutaria. 

2. Modificación y elevación del valor nominal de las acciones: Toma nuevamente la 
palabra el gerente general de la compañía y manifiesta que el capital social de la 
compañía se encuentra dividido en acciones ordinarias y nominativas que tienen 
actualmente un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una de ellas. 

Indica que considera conveniente y práctico, elevar el valor nominal de las acciones en 

las que se divide el capital social de la compañía, a fin de que, en adelante, estas tengan 
un valor nominal superior que corresponda de mejor manera a la realidad económica; y, 
que, por lo tanto, propone que este nuevo valor nominal sea de un dólar de los Estados 
Unidos de América, por cada acción. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los accionistas 

de la compañía, por lo que, el presidente la somete a consideración y resolución de la 
junta general extraordinaria universal de accionistas 

La junta General extraordinaria universal de accionistas, por unanimidad, resuelve 

modificar y elevar el valor nominal de las acciones en que se divide el capital social de 
la compañía, fijándolo en adelante, en un dólar de los Estados Unidos de América, por 
cada una de las acciones. La junta general extraordinaria universal determina que para 
perfeccionar esta resolución, en esta misma junta general extraordinaria universal se 

resolverá la correspondiente reforma estatutaria. 

3. Aumento de Capital Social Suserito: Toma la palabra la accionista señora Eddy 
Eugenia de la Dolorosa Auz Garzón, quien manifiesta que es totalmente necesario e 
imprescindible que la compañía aumente su capital social. 

Para ello propone que se apruebe un aumento de capital social suscrito en la suma de 

mil ochocientos dólares de los Estados unidos de América (US $ 1.800,00); y, que dicho 

aumento de capital social se lo suscriba y se lo pague en su totalidad mediante aporte en 
numerario, suscripción y pago que lo harán los actuales accionistas de la compañía en 
ejercicio de sus respectivos derechos de asignación en el capital social de la compañía. 

Propone también que se apruebe el Cuadro de Integración del capital que presenta, en el 
que consta la nueva conformación y distribución del capital social entre los accionistas 
de la compañía.



  

La proponente eleva a moción sus propuestas. La moción es aceptada por los 

accionistas. Siendo así, el presidente la somete a resolución de la junta general 

extraordinaria universal. 

  

La junta general extraordinaria universal de accionistas, en forma unánime, resuelve lo 
siguiente: 

UNO) Aumentar el capital social suscrito de la compañía en la suma de MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
1.800,00). 

DOS) Que, en virtud de lo anterior, el nuevo capital social de la compañía queda fijado 
en la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US $ 2.000,00). coc9010 

TRES) Suscribir la totalidad del presente aumento de capital y pagarlo íntegramente 
mediante aporte en numerario, suscripción y pago que lo harán los actuales accionistas 
de la compañía en ejercicio de sus respectivos derechos de asignación en el capital 

social de la compañía. 

CUATRO) Aprobar el Cuadro de Integración del Capital Social presentado por la 
accionista de la compañía señora Eddy Eugenia de la Dolorosa Auz Garzón, en el cual 
consta la nueva conformación y distribución del capital social entre los accionistas de la 
compañía. El citado Cuadro de Integración del Capital Social queda aprobado de la 
siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMETO DE CAPITAL NUEVO ACCIONES PORCENTAJE 

ACTUAL EN NUMERARIO CAPITAL 

FIDEICOMISO GARANTIA 

GRUPO AULESTIA 199,00 1.799,00 1.998,00 1.998 99,90% 

EDDY EUGENIA 
AUZ GARZÓN 1,00 1,00 2,00 2 0,10% 

TOTALES 200,00 1.800,00 2.000,00 2.000 100% 

4. Fijación de Nuevo Capital Autorizado: Toma la palabra el Gerente General de la 

compañía, y manifiesta que por el consecuente aumento de capital social suscrito 
resuelto en esta junta, es necesario que se fije el nuevo capital autorizado de la 

compañía en la suma de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $. 4.000,00). 

El proponente eleva a moción sus propuestas. La moción es aceptada por los 
accionistas. Siendo así, el presidente la somete a resolución de la junta general 
extraordinaria universal. 

La junta general extraordinaria universal de accionistas, en forma unánime, resuelve 
fijar el nuevo capital autorizado de la compañía en la suma de CUATRO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $. 4.000,00). 

5. Reforma del Estatuto Social: nuevamente toma la palabra el Gerente General de la 
compañía, y manifiesta que en razón del aumento de capital social que acaba de ser 

   



  

válidamente resuelto por la presente junta general extraordinaria universal de 
accionistas, es necesario realizar la consecuente reforma del Artículo Quinto del estatuto 

social de la compañía que trata sobre el capital suscrito y autorizado de la compañía. 

En tal virtud, propone que se reforme el Artículo Quinto del estatuto social y propone 
también el nuevo texto de dicha norma estatutaria, conforme al siguiente tenor: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El capital autorizado de la compañía será de 
CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $. 
4.000,00), el capital suscrito es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. (US $ 2.000,00), dividido en dos mil (2.000) acciones ordinarias y 
nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) cada una, numeradas de la 0001 a la 2.000 inclusive. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por las accionistas. 
El presidente somete dicha moción a resolución de la junta general extraordinaria 
universal, 

La junta general extraordinaria universal de accionistas, por unanimidad, resuelve 

aprobar la reforma del Artículo Quinto del estatuto social de la compañía; y, además, 
aprobar el nuevo texto de dicha norma estatutaria en los términos propuestos por el 
Gerente General de la compañía y que constan antes detallados. 

La junta general universal de accionistas autoriza expresamente al gerente general de la 
compañía, para que otorgue y suscriba la respectiva escritura pública de Aumento de Capital, así 
como para que realice todas las gestiones y trámites que sean necesarias para la aprobación y 

perfeccionamiento del presente acto societario. 

No existiendo más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta pertinente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 

instalación y se procede con la lectura del acta respectiva. 

Los accionistas por unanimidad y sin objeción alguna aprueban el acta en mención y proceden a 
suscribirla. 

Siendo las doce horas con treinta minutos se levanta la sesión. 

   
A 

Gabriel andrés Aulestia Auz Raúl donó 0 
Delegado PRESIDENTE” 
Fideicomiso Garantía Grupo Aulestia : 
Fiducia S.A. Administradora de Fondos 
ACCIONISTA 

cd        le j Sl Py 

Eddy a Dolorosa Auz Garzón Santiago Jesús Robles Villaverde 
ACCIONISTA SECRETARIO



  

  

TORGÓ ANTEMI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO, 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSION 

DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS |DE 

LA COMPAÑÍA “SIANO SOCIEDAD ANONIMA”.-DEBIDAMENTE SELLADA |Y 

FIRMADA EN QUITO, SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- co00011 

ES 

LA NOTARIA 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 38080 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

sO
mM
an
o 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONVERSIÓN DE CAPITAL, CAMBIO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 24125 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2138 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708762131 ROBLES Quito REPRESENTANTE | Casado 

VILLAVERDE LEGAL 

SANTIAGO 

JESUS     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONVERSIÓN DE CAPITAL, CAMBIO DEL VALOR 

CONTRATO: NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA ESCRITURA: 06/06/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

N”, RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0     
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s Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIANO S.A. 2009013 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — [QUITO 
  

  
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

      

Capital Valor 

Capital Autorizado 4000,00 

Cuantía 1800,00 

Capital 2000,00     
5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2695 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 08 DE OCTUBRE DE 1996, TOMO 127.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 a0e REgÍsITO q 

¿e 

    AB. MARCO LEON SANTAM - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO po 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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